
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 20000 09 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

co. ES 

RESOLUCIÓN No. "gaara ojete bo 
AC ee o. o 

e MANUEL MOLINA JÁLIL e 
SUB INTENDENTE JUBIQIGO PELA. o 0 

INTENDENCIA DE CONPaÑtas DE? "RUAYADUIL, 

¿28 rn 3.1 D E R ANO o: 

QUE el ? de julio Po se ha otorgado ante el Notaria Sácimo A hero 

del Cantón Guayaquil, la escritura pública de constitución, Aimultáned. 18 
compañia anónima "COMPAÑIA crvIt PALO LARGO S.A.” ARS, 

: . . : X Ay 

QUE el Ab. joaquin Febres-Cordero Malina, ha presentado copias: «de diphs 
escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; CA o 0% 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor SuperTitehdente 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 del 18 de. aovieabre de 
19925 y ADM-92-505 de 11 de diciembre de 1992; 

ro. - 

RESUCILVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución simultánea de “COMPAÑIA CIVIL 
PALO LARGO 8.A.”, con domicilio en el cantón Guayaquil, con un capital social - 
de CINCO HILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una, de conformidad con los términos canstantes de la referida sscrítura 
bública, : 

ARTICULO SFGUNDO.— DISPONER que el Notario Decimo Primero «del Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de Ja matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenida de la presents Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantéán 
Guayaquil: a) inscriba, la indicade escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cuepla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPQNER que un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firaada en la Superintendencia. de Compañías, en 
Guayaquil, a « 7 + 
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-CERYIFICO: Que con fecha de hey, queda inscrita la presente Re- 

solución e foja 31a74p, aémero 11.334 del Registro Mercantil. y 
anotada bajo el nfmero 22,852 del Repertorio»- quil, cuz - 
tro de Agosto de mil novecientos noventa y € 

dor Mercantil. | z 
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